
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 00279 

 
 
Asunto: ORDINARIO LABORAL No. 860013105001 2021-00013 
Demandante: JESÚS EDUAR ORDOÑEZ SILVA 
Demandado: MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. Y OTROS. 

 
Mocoa, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que mediante providencia de 23 de abril de 2021 se dispuso 
el rechazo de la demanda, sin que obre objeción, recurso o petición pendiente 
por resolver se ORDENA el archivo en físico de ser el caso y digital del 
expediente, previas anotaciones en el libro radicador y dejando las respectivas 
constancias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 42 del 24 de agosto de 2021*** 
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